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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICADO:  05001 31 03 012 2024-00036 00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: VIVIENDAS Y PROYECTOS S.A.S. 

DEMANDADO: TIENDAS Y MENSAJES S.A.S. 

DECISIÓN: REQUIERE DEMANDANTE 

 

Tal como se verifica en el PDF 08, el apoderado judicial del demandante 

solicitó la terminación del proceso en virtud de la suscripción de un contrato de 

transacción entre VIVIENDAS Y PROYECTOS S.A.S. y TIENDAS Y MENSAJES 

S.A.S. 

 

En tal sentido y previo a resolver la solicitud que antecede, se REQUIERE 

a la parte demandante, para que aclare lo que pretende, como quiera que el 

mandamiento de pago se negó por auto del 26 de febrero de 2024, y se 

encuentra en curso recurso de apelación frente a este.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
K 
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